
ulatoria

CEMERIDGI32512014

"2014, Año de Octavio Paz"

ComisiónEstataldeMe'oraRe
DirecciónGeneral

Entidad:,.
Cur
dIO
~eg

_... ; Ir ción:
f'~RHO DELESTJ..Q9DE~~.•. -. f' .

l¡.PERIOD1COOF1ClAl DEL tb. QjjCI Núm.
-T1ERRt-" \i~

~: 2 4 MlR~1\ C"~
~e.' l\ Cukrnavaca, Mor., a 23 de Abril del 2014.

t;'ÚR~~S?;JO~h 'Asunto: Dictamen de Exención MIR
. \=. i B ¡D A)

ING. JORGE MESSEGUERIL.
SECRETARIO DE GOBIERNO
P R E S E N TE.

En atención a su oficio número SGjOOS5j2014, recibido con fecha veintidos de abril de la
presente anualidad, en seguimiento al oficio número DGJj0362j2014 signado por el Director General
Jurídico de esa Secretaría, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, S, 11,13, Y 14
fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar el Anteproyecto de
Regulaciónque impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que han sido debidamente revisados ros siguientes
anteproyectos: "Iniciativa de Decreto por el que se Reforma el Artículo 420 del Código
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelo5; el Artículo 90 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Morelos y el Artículo 29 Fracción IX del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobierno" e "Iniciativa de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y
Derogan Diversas Disposiciones del Artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regutatoria para el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio,
en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.
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